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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E-2024-212587 IUC- I-2024-3572732 Interno 2024 - 52  

Fecha de Radicación: 01 de abril de 2024 
Fecha de Reparto: 01 de abril de 2024 

 
Convocante(s): EDGAR ANDRES DUQUE SERNA, JOSÉ DUQUE DUQUE, JHON 

DAVID DUQUE SERNA, ADRIANA MARÍA DUQUE SERNA 
 
Convocada(s): MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y EMPRESAS MUNICIPALES 

DE CALI E.I.C.E. E.S.P. (EMCALI) 
 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el (la) Procurador (a) 19 Judicial 
II para Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

CONSTANCIA No. 58 

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante EDGAR ANDRES DUQUE SERNA, JOSÉ 
DUQUE DUQUE, JHON DAVID DUQUE SERNA, ADRIANA MARÍA DUQUE SERNA 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 01 de abril de 2024, convocando a 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. 
E.S.P. (EMCALI). 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “Se pretende que el MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI y las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
(EMCALI), paguen como indemnización en favor de los convocantes las siguientes sumas 
de dinero: PRIMERA: Que se reconozca, que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y las 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. (EMCALI), son administrativa y 
solidariamente responsables de los daños causados a EDGAR ANDRÉS DUQUE SERNA, 
mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.668.759 de 
Envigado (Antiq). SEGUNDA: Que como consecuencia del anterior reconocimiento el 

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. 
E.S.P. (EMCALI), deben pagar a mi mandante los perjuicios inferidos así: A) PERJUICIOS 
MORALES: En la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la tasación de los perjuicios 
morales causados por lesiones de este tipo ha sido establecida por el Consejo de Estado. 
Este tribunal ha creado unos parámetros de aplicación obligatoria que deben seguir los 
jueces para tasar este tipo de perjuicios, señalando 5 niveles en los que se encuentran las 
personas. Veamos: CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera. Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E). 
Bogotá D.C., sentencia de unificación jurisprudencial del veintiocho (28) de agosto del dos 
mil catorce (2014), Exp. 26.251 y CONSEJO DE ESTADO, Sala De Lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera. Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO (E). 
Bogotá D.C., sentencia de unificación jurisprudencial del veintiocho (28) de agosto del dos 
mil catorce (2014), Exp. 27.709. Para sacar un promedio ponderado de este perjuicio, es 
necesario tener en cuenta que el salario Mínimo Mensual para el año Dos Mil Veintidós 
(2022) fue de UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1’000.000). Para EDGAR ANDRÉS DUQUE 
SERNA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
98.668.759 de Envigado (Antiq) en calidad de víctima directa, 100 SMLV, que suman CIEN 
MILLONES DE PESOS ($100’000.000) Moneda Corriente, y/o lo que se pruebe en el 
proceso. Para JOSÉ DUQUE DUQUE, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.350.641 de Medellín (Antiq), en calidad de padre de la víctima, 
la suma de 100 SMLMV que suman CIEN MILLONES DE PESOS ($100’000.000) Moneda 
Corriente, y/o lo que se pruebe en el proceso. Para JHON DAVID DUQUE SERNA, mayor 
de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.391.674, en calidad 
de hermano de la víctima, la suma de 50 SMLMV que suman CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($ 50’000.000) Moneda corriente, y/o lo que se pruebe en el proceso. Para 
ADRIANA MARÍA DUQUE SERNA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 43.626.578 de Medellín (Antiq), en calidad de hermana de la 
víctima, la suma de 50 SMLMV que suman CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($50’000.000) Moneda corriente, y/o lo que se pruebe en el proceso. Sumados todos estos 
valores del daño moral, corresponderían a TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300’000.000) Moneda Corriente, y/o lo que se pruebe en el proceso. DAÑO EN LA VIDA 
DE RELACIÓN O DAÑO A LA SALUD: Por las condiciones y situaciones biológicas y Psi 
coméntales a que queda sumida sumido el señor EDGAR ANDRÉS DUQUE SERNA, 
mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.668.759 de 
Envigado (Antiq), en calidad de víctima directa, 100 SMLV, para el año 2022, que suman 
que suman CIEN MILLONES DE PESOS ($100’000.000) Moneda Corriente Moneda 
Corriente y/o lo que se pruebe en el proceso. Sumados todos estos valores del Daño Moral 
Mas El Daño En La Vida De Relación y/o Daño A La Salud, corresponderían a 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400’000.000) Moneda Corriente y/o lo que se 
pruebe en el proceso. B) PERJUICIOS MATERIALES LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 
Así, para efectos indemnizatorios, se calculará como período indemnizable del lucro 
cesante consolidado el comprendido entre la fecha de los hechos (3 de septiembre de 2022) 
y el momento en que se presenta la solicitud de conciliación (15 de enero de 2024). El 
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ingreso base para la liquidación será el salario mínimo legal mensual vigente al momento 
de sus lesiones, aplicando para el efecto la siguiente fórmula: LCC=Ra x (1+𝑖)n−1𝑖 Donde: 
LCC: suma buscada de la indemnización consolidada. Ra: renta actualizada que para este 
caso corresponde a un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente para el año 2022. i: 
Interés legal que corresponde a 0,004867 n: Número de meses transcurridos entre fecha 
del hecho dañino y fecha de la liquidación para lucro cesante consolidado que corresponde 
a 16 meses. A continuación, reemplazamos los datos en la fórmula: LCC=$1.000.000 x 
(1+0.004867)16−1/0.004867 LCC=$16’597.517 Así, por concepto de lucro cesante 
consolidado, para la demandante, en su condición la víctima, le corresponderá la suma de 
$ 16’597.517. Por lo tanto, su lucro cesante se estima en SESENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($66’390.068) y/o lo que se 
pruebe en el proceso. Total, perjuicios materiales, corresponderían a SESENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($66’390.068) 
Moneda Corriente y/o lo que se pruebe en el proceso. TOTAL, PERJUICIOS MORALES 
MAS MATERIALES: CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($466’390.068) y/o lo que se pruebe en 
el proceso. 
 
3. En audiencia celebrada el diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024), de forma 
no presencial la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, 
por no existir ánimo conciliatorio entre las partes. 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 
para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 
94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 
el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  

5. No se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en 
razón a que fue tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los diocho (18) días del mes de junio de dos mil veinticuatro 
(2024), fecha en la que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte 
convocante. 

 
 

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA 
Procurador(a) 19 Judicial Administrativo 
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